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Revisada la actuación se constata que, no obstante, el proceso ingresó 

al Despacho para resolver recurso de reposición, al examinar el 

expediente se corrobora que el apoderado judicial de la parte ejecutante 

únicamente interpuso recurso de apelación contra la providencia que 

negó el mandamiento de pago deprecado, por lo que el Juzgado se 

pronuncia sobre el mismo en los siguientes términos: 

 

Como quiera que se presentó dentro del término legal, se concede en 

el efecto Suspensivo y ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial -

Sala Civil-, el recurso de apelación formulado por el apoderado de la 

parte actora contra el auto de fecha 21 de junio de 2023. 

 

En consecuencia, en firme el presente proveído, remítanse las 

diligencias al Superior. Déjense las constancias respectivas.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en estado No. 16 del 29 de febrero de 2024. 

 
 

 

 

  NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 

 

 
 


